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Realizan en San Lázaro encuentro 
parlamentario sobre economía social y fomento 

del cooperativismo 
 

Boletín No. 6483 

• Comparten experiencias diputadas y diputados federales y locales y representantes de 

organizaciones cooperativistas 

En la Cámara de Diputados se realizó el “Encuentro Parlamentario por la Economía Social, 

Desarrollo Económico y Fomento del Cooperativismo”, en el cual participaron diputadas y 

diputados federales y locales, y representantes de diversas organizaciones del sector 

cooperativista. 

La presidenta de la Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, diputada María 

de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) señaló que la intención del encuentro es compartir las 

experiencias tanto en el ámbito legislativo como en las entidades federativas, a través de los 

congresos locales, sobre temas relacionados con este sector.  

Comentó que el evento reúne a los actores políticos, líderes de las organizaciones del sector de la 

economía social y solidaria más exitosa de nuestro país. “Estoy segura que este encuentro será 

ejemplo y fortaleza para el futuro de la economía social, desarrollo económico y fomento del 

cooperativismo”.  

“El escucharlos a ustedes, líderes cooperativistas, nos impulsa a seguir tocando puertas, seguir 

haciendo las cosas de manera abierta, directa, necesitamos de ustedes. Yo soy una convencida de 

que la coordinación de esfuerzos, decisión y voluntad política, nos puede llevar a mejores 

resultados”, agregó.  

Del PAN, la diputada Carolina Morales García resaltó que las cooperativas son importantes porque 

permiten a las personas unirse, alcanzar objetivos económicos, sociales y culturales; también 

propician un modelo democrático de negocios donde cada miembro tiene voz y voto, con lo cual 

se fomenta la participación y la igualdad. Asimismo, generan empleos, fortalecen las economías 

locales y ofrecen productos y servicios de calidad a precios accesibles.   
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La diputada María del Carmen Zúñiga Cuevas (Morena) aseguró que este foro es fundamental, 

pues les permite conocer lo que se realiza a lo largo del país en materia de cooperativismo, una 

actividad primordial para el desarrollo económico. Agregó que se debe trabajar en la difusión del 

cooperativismo y capacitar sobre el concepto, la búsqueda de recurso y el apoyo entre las 

organizaciones. 

Participación de representantes de los congresos estatales 

La diputada local en el congreso de Hidalgo, Adelfa Zúñiga Fuentes (Morena), dijo que se debe 

tener una economía con libertad, vida digna y mejores oportunidades. Resaltó la necesidad de 

implementar estrategias que impulsen a este sector económico entre la ciudadanía, a fin de que 

se logre fortalecer a cooperativismo como elemento de desarrollo. 

La diputada local María Alicia Gaytán Sánchez (Morena), presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Económico Social del congreso de Sonora, indicó que en su entidad la Ley de Cooperativa abarca 

desde las instituciones de desarrollo económico y programas en la materia que se impulsan desde 

los ayuntamientos, con la finalidad de apoyar a mujeres y productores de la región. 

También de Morena, la diputada local en el congreso de Oaxaca, Leticia Socorro Collado Soto, 

informó que se encuentra en análisis la iniciativa que crea la Ley para el Desarrollo Económico de 

Oaxaca, en la cual se encuentran establecidas las figuras de los consejos municipales, donde se 

incluye a personas indígenas y afromexicanas, en especial, de las regiones que abarca el corredor 

Interoceánico. 

En representación del congreso de Morelos, el diputado local Alejandro Martínez Bermúdez 

(Morena), apuntó que en esta entidad no existe una ley de economía social y solidaria ni de 

sociedades cooperativas; no obstante, está por aprobarse una ley de sociedades cooperativas. 

María Luisa Trejo Piñuelas, diputada de Morena del congreso de Baja California Sur, indicó que en 

esa entidad no existe una Comisión de Economía Social, por lo que solo a través de la Secretaría 

de Turismo y Economía se impulsan programas para emprendedores con préstamos desde dos 

mil hasta 20 mil pesos, pagaderos en un año. 
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Humberto Ochoa Sánchez, asesor técnico de la Dirección de Economía Social de la Secretaría de 

Innovación y Desarrollo Económico del Gobierno de Chihuahua, afirmó que se busca que el 

cooperativismo llegue a todas las poblaciones del estado para promover proyectos cooperativos. 

“Estamos abiertos a colaborar con las instituciones y poder incrementar y crear este sistema 

cooperativo en el estado y vincularnos con organismos del país para que podamos crecer este 

importante sector de la economía”  

Representantes de cooperativas 

Salvador Torres Cisneros, representante de la Cooperativa Pascual, resaltó que es fundamental 

modificar la ley en materia de cooperativismo, la cual tiene más de 30 años de no ser actualizada, 

por lo que ya no cumple con las necesidades de este modelo productivo. 

En representación de la Cooperativa la Cruz Azul, Leobardo Vega Téllez resaltó que el 

cooperativismo es un agente de desarrollo, ya que contribuye al bienestar económico y social de 

la ciudadanía. Instó a dotar de mayor presupuesto para impulsar a este modelo productivo. 

César Arnulfo Zepeda Prado, presidente del Consejo Superior de Cooperativismo de la República 

Mexicana, consideró necesario que en cada uno de los estados de la República se pueda expedir 

una ley de fomento cooperativo. “En la medida en que tomemos en serio las cooperativas y 

podamos impulsar al sector social de la economía como debe de ser, este país puede cambiar”.  

Yadira Medina Gil, directora de Operaciones del Consejo Directivo de la Confederación de 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México (Concamex), propuso llevar a cabo algunas 

reformas que puedan contribuir a tener una mayor operación con cooperativas. “Es necesario 

tener certidumbre jurídica en la Ley General de Sociedades Cooperativas, para que podamos 

operar con socios personas morales, ya que actualmente solamente podemos operar con 

personas físicas”. 

 


